
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo Singular Rad. 1100140030532021-00022-00 

 
Fenecido el termino para subsanar la demanda, se resolverá sobre la viabilidad de su 
admisión, con base en las siguientes; 

 
Consideraciones: 

 
Mediante auto de fecha 3 de marzo de 2021, se inadmitió la presente demanda para 
que acreditara el envío de la demanda y sus anexos, así como la presente decisión a 
la parte demandad a la dirección indicada en el acápite de notificaciones. Lo anterior en 
virtud del artículo   6 inc. 4del  Decreto  806  de  2020,  el  cual  señala: Verificar 
constitucionalidad En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que  ejerzan  funciones  jurisdiccionales,  salvo  cuando  se  soliciten  
medidas  cautelares previas  o  se  desconozca  el  lugar  donde  recibirá  notificaciones  
el  demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los  demandados.  
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que 
el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
al demandado. 
 
Según informe secretarial revisado el correo electrónico del juzgado no se observa 
escrito de subsanación alguno. 
 
En virtud de las anteriores precisiones, el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de 
Bogotá D.C., Resuelve:  
 
Primero: Rechazar la  demanda Ejecutiva Singular promovida por Consulting Data 
Systems  contra  Cluod And Technology Solutions S.A.S., por no haber sido subsanada 
en los términos establecidos en el auto que antecede. 
 
Segundo: Sin lugar a ordenar desglose alguno, esto como quiera que las diligencias 
fueron presentadas de manera virtual. 
 
Tercero: secretaria efectuar el oficio de compensación y efectuar el respectivo registro 
en el sistema de gestión judicial. 
 

Notifíquese,  

 
      Juez 

                                                                   
 
 

 
 



 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
 BOGOTA D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por estado No.055 Fijado en el 
Portal Web de la Rama Judicial Para Este Juzgado, a las 8 a.m. del 
día 15 de Abril  de 2020. 
 
 

Norma Constanza Martínez Garzón  

Secretaria 

  

 


